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JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Orden del día 
15 de febrero de 2017 

 

1. Pase de lista y declaratoria de cuórum. 

 
2. Orden del día y aprobación en su caso. 

 
3. Relación de correspondencia recibida. 

 
4. Asuntos a tratar en la Sesión Ordinaria. 

 
5. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulado por 

el diputado David Alejandro Landeros, de la Representación 
Parlamentaria del Partido Morena, a efecto de conceder el libre 

acceso a la ciudadanía que pretenda ingresar al Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, siempre y cuando entren identificados, se 
registren y al interior del edificio se mantengan de una forma 

ordenada, respetuosa y pacífica. 
 

6. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Lineamientos para 
el Desarrollo de Actividades de Cabildeo ante Órganos del 

Congreso del Estado y Diputados del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato. 

 
7. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Lineamientos del 

Parlamento Abierto del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 

 
8. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Lineamientos sobre 

el uso de Medios Remotos de Comunicación Electrónica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 

9. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Lineamientos de 
Seguridad y Protección Civil del Congreso del Estado de 

Guanajuato. 
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10. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Lineamientos del 
Sistema Electrónico del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. 
 

11. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Lineamientos para 
la Operación y Funcionamiento de la Gaceta Parlamentaria del 

Congreso del Estado de Guanajuato. 
 

12. Acuerdos, en su caso, sobre la propuesta de Reglamento en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
  

13. Propuesta y acuerdos, en su caso, de nombramiento del Titular 

de la Unidad de Transparencia del Congreso del Estado. 
 

14. Análisis de la integración de la Mesa Directiva que fungirá durante 
el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 

15. Acuerdos, en su caso, sobre los términos en que se llevarán a 
cabo las comparecencias de los servidores públicos. 

 
16. Presentación del estudio de opinión de actividad legislativa. 

 
17. Asuntos Generales. 

 
18. Lectura y aprobación en su caso, de la minuta levantada con 

motivo de la reunión de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, celebrada en esta fecha. 


